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Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva con garantía hipotecaria de menor cuantía.  
Demandante: BANCOLOMBIA SA. NIT.890.903.938-8.  
Demandados: RAUL ROBLES ZARATE. C.C.77.176.930 y MARCELA JUDITH 
TORRES ALVAREZ. C.C.1.065.577.692.  
Radicado: 200014003003 2021 00306 00. 
 
Sería del caso proceder a reconocer a la abogada Yanidis Varela Cantillo como 

apoderada judicial de la parte demanda en este asunto, de no ser porque con el 

mandato no se acreditó o demostró la forma como le fue conferido el poder por parte 

de los señores RAUL ROBLES ZARATE y MARCELA JUDITH TORRES ALVAREZ. 

 

Lo anterior se tiene así, pues, el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, prevé que los 

poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento, lo cierto es que si impone verificar el mensaje de datos a través del 

cual le fue remitido el mismo al apoderado judicial, pues de conformidad con la 

norma en cita, un poder para ser aceptado requiere: 

 

i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se 

otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. 

ii)  Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. 

iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de 

datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 

reconocimiento. 

 

Por lo anterior, este despacho se abstendrá de reconocer a la memorialista como 

apoderada judicial de los demandados. En el mismo sentido, se abstendrá de 

tramitar las excepciones de mérito presentadas por esta en representación de 

aquellos.  

 

Ahora bien, tampoco se podrá ordenar seguir adelante la ejecución, hasta tanto la 

Oficina de Registro e Instrumentos Pùblicos remita la constancia de haberse inscrito 

la medida de embargo librada respecto del inmueble hipotecado. 
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Por lo anterior se, 

 

RESEULVE 

 

Primero: No reconocer a la abogada Yanidis Varela Cantillo como apoderada judicial 

de la parte demanda en este asunto. 

 

Segundo: Abstenerse de dar trámite a las excepciones presentadas por la abogada 

Yanidis Varela Cantillo, en representación de la parte demanda. 

  
Notifíquese y cúmplase: 
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